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9. CONFORMACION DE GRUPOS DE TRABAJOS PARA REVISIÓN Y 

PRIORIZACION DE LOS CONCEPTOS DE PROYECTO 

Para esta labor se conformaron tres grupos de trabajo: Grupo de Trabajo 2.1 - Seguridad 

Alimentaria, Grupo de Trabajo 2.2 - Salud Humana, y Grupo de Trabajo 2.3 - Medio 

Ambiente 

 

 
 

10. CONSIDERACIÓN Y APROBACION DE LOS CONCEPTOS DE PROYECTOS 

DEL PROGRAMA ARCAL PARA EL PERIODO 2014-2015 

La consideración y aprobación de los conceptos de proyectos ARCAL para el período 

2014-2015 efectuada por los Coordinadores Nacionales tiene como punto de partida las 9 

necesidades/problemas identificadas para la convocatoria del próximo ciclo de cooperación 

técnica. Dichas necesidades, se encuentran dentro de los siguientes sectores: Seguridad 

Alimentaria, Salud Humana, Medioambiente. 

 

 
 



 

Selección de conceptos de proyectos para el 2014-2015 

 

Sobre la base del cronograma preparado para la Convocatoria ARCAL 2014-2015, se 

presentaron 78 conceptos de proyecto de los cuales 38 son en el área de Salud Humana, 26 

en Medio Ambiente y 14 en Seguridad Alimentaria. 

 

De conformidad con la convocatoria para la presentación de conceptos de proyectos, esta 

fue remitida a los países a través de los Coordinadores Nacionales, designándose para cada 

área temática un Coordinador encargado de recibir y consolidar los conceptos recibidos, así 

como las adhesiones de países interesados. Los Coordinadores Nacionales Punto Focales de 

Área Temática fueron los siguientes: 

 

Seguridad Alimentaria: Colombia – debido a la ausencia de Colombia, 

Uruguay coordino el grupo.  

Medio Ambiente: Argentina 

Salud Humana: Cuba 

 

Los grupos analizaron los conceptos y procedieron a aceptar, fusionar y rechazar los 

conceptos presentados por área temática.  

 

El proceso concluyó con la selección de 17 conceptos de proyecto aprobados en la plenaria 

del OCTA. 

 

En el marco de las nuevas directrices del OIEA, se han priorizado 7 conceptos de proyecto, 

para ser presentados ante la Secretaria para ARCAL del OIEA. Los 10 restantes han sido 

incluidos como proyectos a ser considerados a Pie de Pagina (P/a), según se especifica en la 

siguiente tabla: 

 



 
 

 

 

 

 
 

La integración de conceptos implica que los Coordinadores Nacionales cuyos conceptos 

han sido fusionados deberán confirmar al responsable en su país, el cual coordinará con el 

DTM, la preparación del concepto final. Dichos conceptos deberán ser integrados y 

entregados al Coordinador Nacional del país líder correspondiente, quien los enviara a la 



Presidencia del OCTA antes del 25 de mayo de 2012,  para la inclusión en el PCMF. Se 

deberá utilizar el nuevo formato del OIEA (que se adjunta y que se encuentra en el PCMF). 

 

La lista final de conceptos seleccionados será enviada al ORA y a la Secretaría para 

ARCAL para su aprobación y formalización respectivamente. 

 

En relación a las adhesiones se estableció hasta el 30 de setiembre como fecha limite para 

informar al Grupo Directivo del OCTA sobre el interés en participar en los proyectos. 

La Presidencia consolidará dichas adhesiones y las enviará a la Secretaría para ARCAL 

antes del 15 de octubre de 2012.  

 
 


